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RADICADO 052663103001-2020-00032-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Catorce de febrero de dos mil veintidós 
 

El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado, puso en conocimiento el oficio Nº 0809 (pdf 10), indicando haber 

terminado el proceso con radicado 2020-00223 por pago total de la 

obligación y, en consecuencia, dispuso dejar a disposición de este proceso el 

embargo decretado sobre los inmuebles hipotecados con las matrículas Nro. 

001-806763 y 001-806845.  

 

Proceso también terminado por pago total de las obligaciones el pasado 23 

de julio (pdf 7). 

 

Así las cosas, y con el único objeto de que efectivamente el embargo pueda 

ser cancelado, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumento 

Públicos de Medellín Zona Sur, que cancele la inscripción del embargo que 

aparece por cuenta de este Juzgado comunicada mediante oficio 0810 del 28 

julio de 2021 por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Envigado (pdf 11). 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.027 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 18 febrero de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


